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PROVESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  
RADICADO: 68001400300420160015800 
 
Ingresa al despacho de la señora Juez para lo que estime proveer. Bucaramanga, dieciocho 
(18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
JUAN FELIPE TRIANA CUEVAS 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
Vista la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante DRA. CAROLINA 
ABELLO OTALORA, y por ser procedente la misma se ordena el DESGLOSE del título valor  
base de la acción, con las anotaciones de prescripción del mismo según lo ordenado en 
sentencia de fecha 01 de agosto de 2019. 
 
De otro lado en atención al memorial arrimado a las presentes diligencias de fecha 27 de 
julio del año en curso, por el cual se autoriza a Cindy Marcela Hernández Silva identificada 
con C.C. 1.090.428.239 de Cúcuta, advierte el despacho que, toda vez que se cumplen con 
las disposiciones del artículo 27 del Decreto 196 de 1971, se AUTORIZA a Cindy Marcela 
Hernández Silva identificada con C.C. 1.090.428.239 de Cúcuta, en los términos y para los 
efectos de la autorización conferida, bajo la responsabilidad de la DRA. CAROLINA 
ABELLO OTALORA. 
 
Se fija cita para el día cuatro (4) de septiembre de 2023, para que se lleve a cabo el desglose 
ordenado. 
 
Así las cosas, las foliaturas que se desprendan del expediente deberán ser entregados 
únicamente a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA quien actúa como apoderada de la 
parte actora, en caso de enviarse a algún dependiente, deberá aportar prueba de tal calidad 

de conformidad al artículo 27 del Decreto 196 de 197. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 121 durante todas 

las horas hábiles del día 22 de agosto de 2023 

 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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